
Expediente para aprobación inicial por el Pleno y publicación en la web del expediente 
de modificación, derogación e imposición de Ordenanza Municipal de Tráfico y 

Circulación

          De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con carácter previo a la elaboración del proyecto de modificación, derogación e 
imposición de Ordenanzas Municipales, se sustanciará una consulta pública a través 
del portal web de esta Administración, competente de conformidad al artículo 133 
referido.

          Puesto que se trata en este caso de un expediente de aprobación inicial de 
modificación, derogación e imposición de Ordenanzas Municipales, se seguirán los 
específicos trámites que impone la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen local.

          En el presente caso, y en virtud de la potestad reglamentaria que la vigente 
legislación otorga a las entidades locales, se pretende modificar-aprobar la siguiente 
Ordenanza Municipal:

 Ordenanza Municipal de Tráfico y Circulación.
          Lo que se hace público en el tablón de anuncios del portal web de este 
Ayuntamiento por un plazo de quince días hábiles a fin de dar audiencia general en los 
términos establecidos en el precitado art. 133.1
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